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INTRODUCCIÓN. 
 
El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio.  
La implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, busca fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y legalidad, como motores de generar resultados de las entidades públicas, además de agilizar, simplificar y flexibilizar la operación de las entidades para la generación de bienes y servicios que resuelvan las necesidades de los ciudadanos y para desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua. 
 
OBJETIVO 
 
Reportar la gestión de cada política de gestión y desempeño aplicada a unidad en pro de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG en la Unidad Administrativa Especial de Mantenimiento y Rehabilitación Vial – UAEMRV, según lo establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, para cumplir los decretos 1499 de 2017, reglamentados por el Decreto Distrital 591 de 2018 y modificado por el Decreto Distrital 221 de junio del 2023. 
 
ALCANCE  
 
Presentar las actividades desarrolladas por la Unidad Administrativa Especial de Mantenimiento y Rehabilitación Vial – UAERMV, orientadas al cumplimiento, implementación y sostenibilidad de las políticas de gestión del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, con corte al 30 de marzo de 2025.
  
AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN - MIPG  
 
Los más recientes resultados del Índice de Desempeño Institucional (IDI) de la Unidad reflejan un avance significativo, al pasar de 87,2 puntos en 2022 a 91,4 puntos en 2023, lo que representa un incremento notable de 4,2 puntos. Este resultado evidencia el fortalecimiento de las capacidades institucionales y el compromiso con la mejora continua. Cabe recordar que la evaluación del IDI corresponde a la vigencia anterior y que, en marzo y abril, nos encontramos en el proceso de diligenciamiento del FURAG para los resultados del 2024.

[bookmark: _Toc159237709][bookmark: _Toc196730834] Ilustración 1. Dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – UAERMV
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Fuente: Departamento Administrativo De la Función Publica 
Todas las dimensiones presentaron mejoras respecto al año 2023, destacándose avances importantes en áreas clave. La dimensión de Gestión para Resultados con Valores tuvo el mayor incremento, con 8,0 puntos, lo que refleja un fortalecimiento en el enfoque hacia la atención y relacionamiento con los grupos de interés. Talento Humano también mostró una mejora significativa de 6,1 puntos, evidenciando una evolución positiva en los procesos de gestión y desarrollo del personal. Asimismo, la dimensión de Gestión del Conocimiento aumentó en 5,8 puntos, lo cual resalta avances en la generación, almacenamiento y uso estratégico de la información institucional.

A nivel de políticas, se observaron mejoras notables, especialmente en Servicio al Ciudadano, con un incremento de 12,3 puntos, lo que evidencia progresos en la atención y satisfacción de los usuarios. También se destacaron avances en la Política de Integridad (8,3 puntos), el Gobierno Digital (6,7 puntos) y la Participación Ciudadana (4,8 puntos), reflejando un fortalecimiento en la transparencia, la digitalización de procesos y el involucramiento ciudadano. No obstante, algunas políticas presentaron retrocesos, como Gestión Documental, que disminuyó en 6,8 puntos, y Compras y Contratación Pública, con una reducción de 1,1 puntos, lo que indica la necesidad de reforzar estos frentes. En conjunto, los resultados evidencian una mejora general del desempeño institucional, al tiempo que marcan áreas clave para implementar acciones correctivas y asegurar una mejora continua.

1. [bookmark: _Toc45894520][bookmark: _Toc111731175][bookmark: _Toc127352861][bookmark: _Toc196730784]DIMENSIÓN: TALENTO HUMANO

1.1. [bookmark: _Toc111731176][bookmark: _Toc127352862][bookmark: _Toc196730785][bookmark: _Toc45894521]GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO 

Durante el primer semestre de 2025, se adelantaron las siguientes temáticas, de acuerdo con las etapas que permiten avanzar en la Política de Gestión Estratégica de Talento Humano de una forma eficiente: 
 
Disponer de la información: 
 
Con relación a esta etapa, el PGTH durante el primer trimestre de 2025, se continuó realizando mensualmente la actualización de la información del empleo y la administración pública en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIDEAP administrado por el Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital DASCD.
 
Sobre lo indicado en la Directiva 005 de 2020[1] Alcaldía Mayor de Bogotá D.C: desde la Secretaria General - Gerencia Administrativa y Financiera – Proceso de Gestión de Talento Humano, se adelantó lo dispuesto en el Decreto 189[2] de 2020, en su artículo 8 Corregido por el artículo 2 del Decreto 159 de 2021[3] el cual corresponde a: La Publicación nombramientos ordinarios o encargos en empleo de naturaleza gerencial, el cual se encuentra disponible en el portal de transparencia. 

Link: https://www.umv.gov.co/portal/publicacion-nombramientos-ordinarios-o-encargos-en-empleos-de-naturaleza-gerencial/ 
 
Diagnostico la Gestión Estratégica de Talento Humano:
 
Sobre este tema se tuvieron en cuenta los resultados de los autodiagnósticos que hacen parte de la Dimensión 1 de talento humano: Autodiagnóstico de Gestión del talento humano, Autodiagnóstico de Integridad y Autodiagnóstico para la Gestión de Conflictos de Intereses. 
 
Se incorporaron algunas actividades en el Plan Estratégico de Talento Humano para la vigencia 2025, se estima iniciar durante el segundo trimestre la autoevaluación de la gestión estratégica de talento humano para la vigencia 2025.
 

Diseñar acciones para la Gestión Estratégica de Talento Humano - GETH
 
Durante el primer trimestre de 2025 adelantaron actividades que hacen parte del Plan Estratégico de Talento Humano el cual a corte de marzo de 2025 presenta el siguiente avance:
 
[bookmark: _Toc111731198][bookmark: _Toc127352882][bookmark: _Toc196730818]Tabla 1. Avance de ejecución Plan Estratégico de Talento Humano
	PETH
	
	Trimestre I
	Trimestre II
	Trimestre III
	Trimestre IV
	
	

	Descripción
	Planeado (AÑO)
	P
	E
	P
	E
	P
	E
	P
	E
	TP
	TE

	Plan Acción
	9
	0,33
	0,33
	0,22
	0,00
	0,22
	0,00
	0,22
	0,00
	1,00
	0,33

	Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo - PASST
	60
	0,18
	0,18
	0,43
	0,00
	0,23
	0,00
	0,16
	0,00
	1,00
	0,18

	Matriz Gestión Estratégica de Talento Humano - MGETH
	10
	0,14
	0,14
	0,21
	0,00
	0,21
	0,00
	0,45
	0,00
	1,00
	0,14

	Plan Anual de Estímulos e Incentivos - PAEI
	31
	0,01
	0,01
	0,28
	0,00
	0,24
	0,00
	0,47
	0,00
	1,00
	0,01

	Plan Institucional de Capacitación - PIC
	25
	0,00
	0,00
	0,32
	0,00
	0,31
	0,00
	0,37
	0,00
	1,00
	0,00

	
	135
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	


Fuente- Elaboración Proceso de GTHU

En este cuadro se puede evidenciar que para la vigencia 2025 se programaron 135 actividades las cuales tenían una programación del 13% a desarrollar durante el primer trimestre de las cuales se presentó avance en la vigencia del 13%.
 
Matriz Gestión Estratégica de Talento Humano – MGETH
 
La política de Gestión Estratégica de Talento Humano – GETH contiene las rutas de creación de valor, que fortalecen los caminos a seguir para la creación del valor público a través del fortalecimiento del Talento Humano sobre las cuales se tiene el siguiente avance
 
· Ruta de la felicidad
 
Con relación a esta ruta, durante el primer trimestre de la vigencia se adelantaron las siguientes actividades:
 
Bienestar: Con relación a la ejecución del Plan Anual de Estímulos e Incentivos, en la vigencia se programaron 31 actividades las cuales a corte del primer trimestre se cuenta con un % menor de actividades a desarrollar, mientras se adelantan el proceso contractual para la selección del operador que ejecute las actividades contempladas; por lo cual el mayor % de actividades se esperan desarrollar a partir del segundo semestre una vez se cuente con el contrato para la presente vigencia. 
 
 
Teletrabajo: Con relación a esta temática se ha venido adelantando permanentemente acciones para fortalecer y atender el número de teletrabajadores en la entidad. De los 119 Empleados Públicos existentes a corte de marzo de 2025, 46 de ellos se encuentran en la modalidad de Teletrabajo Suplementario, esto equivale al 37% de los empleados públicos de la entidad.
 
· Ruta del Crecimiento
 
Seguridad y Salud en el Trabajo: Con relación a la ejecución del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo – PASST en la vigencia se programaron 60 actividades la cuales a corte del primer trimestre ejecuto el 18% de las actividades programadas.
 
·         Ruta de la Calidad:
 
La satisfacción del ciudadano con los bienes y servicios ofertados depende de su calidad, en este sentido, buscar que las personas siempre hagan las cosas bien implica trabajar en la gestión del rendimiento enfocada en valores.
 
Administración de la Nómina: Para el caso de la satisfacción de los servidores públicos como actores internos se han adelantado las novedades que afectan la nómina con normalidad durante el primer trimestre de la vigencia 2024.
 
1.2. [bookmark: _Toc196730786]INTEGRIDAD
 
Esta política busca la coherencia de los Servidores Públicos y entidades en el cumplimiento de la promesa que hace el Estado a la ciudadanía para garantizar el interés general en el servicio público” se contemplan algunas herramientas o actividades que facilitan a las entidades públicas visibilizar el control de posibles conductas de corrupción que afecten el desarrollo institucional.
 
Las actividades para desarrollar durante la vigencia 2025 se encuentran incorporadas en el Plan anticorrupción y de atención al ciudadano – programas de transparencia y ética pública 2025 / 
 
Este plan contiene 18 actividades a cargo del proceso de Gestión de talento humano el cual a corte del primer trimestre de 2025 se ejecutó en un 17%. Durante el primer trimestre de 2025 en el marco del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, se desarrollaron las siguientes actividades: 
7.1 → Convocar mediante comunicación interna (memorando) dirigida a cada jefe de las once (11) dependencias de la Entidad, para que postule a su Gestor(a) de Integridad (Servidor Público de planta de personal).
7.2 → Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 118 de 2018 en su Artículo 8: "Perfil de los/as Gestores/as de Integridad", para los Postulados en cada dependencia, y para su aprobación.
7.3 → Expedir y notificar el acto administrativo (resolución) que establece la actualización de la conformación del equipo de Gestores de Integridad para la presente vigencia

2. [bookmark: _Toc45894523][bookmark: _Toc111731178][bookmark: _Toc127352864][bookmark: _Toc196730787]DIMENSIÓN: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN	Comment by Natalia Norato Mora: @Yudith Peña Duran Por favor colocar tu parte para el informe de avance  de políticas de gestión, política planeación institucional 1er trimestre 2025 máximo 2 hojas   

[bookmark: _Toc111731179][bookmark: _Toc127352865][bookmark: _Toc196730788][bookmark: _Toc45894524]2.1. PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 

El Plan Estratégico recoge los lineamientos de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional. Este plan se formula por vigencia y se materializa a través de la ejecución de los planes de acción.   Dado lo anterior, la planeación institucional se articula a través de tres elementos fundamentales: objetivos institucionales, plan estratégico y planes de acción.
 
Durante el primer trimestre la Oficina Asesora de Planeación con el apoyo del Ingeniero Ariel Arturo Cortés Rocha se realizaron sesiones de trabajo permanentes para identificar las necesidades y funcionalidades del aplicativo de reporte PAI para su desarrollo, la cual facilitó no sólo el reporte trimestral de las acciones formuladas por cada proceso, sino, también el seguimiento y evaluación por parte de los profesionales de la Oficina Asesora de Planeación, con el fin de garantizar, que el resultado de la evaluación trimestral sea preciso y oportuno, de acuerdo con las oportunidades de mejora identificadas durante el segundo semestre del 2024.
Esta herramienta será clave para contar una comunicación fluida, hacer seguimiento oportuno al plan de acción institucional y optimizar la gestión institucional y garantizar que todas las acciones estén alineadas con los objetivos estratégicos del 2025.

En cuanto al cumplimiento del Plan de Acción Institucional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial del 01 de enero al 31 de marzo del 2025, se realizó seguimiento a la gestión de los 20 procesos que conforman el sistema de gestión de calidad de la Entidad; conforme al acuerdo 02 del 2023, “Por el cual se estableció la estructura orgánica de la Unidad y las funciones de las nuevas dependencias”. Como resultado, se incluyen en la batería del Plan de Acción los siguientes procesos, con su respectivo avance a la gestión:

[bookmark: _Toc196730819]Tabla 2. Avance de ejecución Plan de acción por proceso
	PROCESO
	I TRIMESTRE

	1. Direccionamiento Estratégico
	19,42%

	2. Comunicaciones Estratégicas
	25,00%

	3. Servicio a la Ciudadanía y Relacionamiento con Partes Interesadas
	13,17%

	4. Estrategia de Gobierno de TI
	23,33%

	5. Planificación de la Conservación de la Infraestructura
	13,51%

	6. Gestión de Laboratorio
	25,00%

	7. Producción De Mezcla
	25,00%

	8. Logística y Manejo de Maquinaria y Equipo
	25,00%

	9. Intervención de la Infraestructura
	13,38%

	10. Desarrollo Misional y Comercialización
	6,25%

	11. Gestión Jurídica
	16,33%

	12. Gestión Financiera
	30,00%

	13. Gestión de Recursos Físicos
	12,50%

	14. Gestión Ambiental
	66,00%

	15. Gestión Contractual
	16,25%

	16. Gestión Documental
	25,00%

	17. Gestión del Talento Humano
	12,50%

	18. Control Disciplinario Interno
	16,67%

	19. Control y Evaluación Institucional
	23,89%

	20. Seguimiento y Monitoreo de Calidad Técnica
	25,00%



De acuerdo con la información registrada en la tabla anterior, se concluye que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial durante el primer trimestre del 2025, logró un cumplimiento del plan de acción institucional del 21,66% conforme con la gestión de los procesos durante el período comprendido entre el 01 de enero al 31 de marzo de la presente vigencia:

De los veinte (20) procesos evaluados, catorce (14) procesos cumplieron con la programación definida a cada una de las acciones formuladas en el plan de acción institucional.

El proceso de Direccionamiento Estratégico liderado por la Oficina Asesora de Planeación, logró un avance del 19,42% con respecto a la programación definida para el primer trimestre de las acciones formuladas, conforme con la meta anual planteada.
De la totalidad de las acciones programadas para ejecutar en el primer trimestre, una (01) acción no se gestionó durante este periodo evaluado: “Realizar reporte de  Política pública LGBTI”, ya que sólo hasta el 09-abril-2025 la SDM cito a mesa de trabajo donde presentaron los lineamientos del reporte para la vigencia 2025; según Dirección de Diversidad Sexual, Poblaciones y Género, el reporte se realizará dentro del término establecido por la SDM es decir con fecha anterior al 21-abril-2025 antes de las 12:00 m; por lo tanto, se solicitará la reprogramación de esta actividad para el segundo trimestre 2025 por cambios de lineamientos mencionados.

El proceso Estrategias y Gobierno de TI liderado por la Oficina de Tecnologías de la Información, logró un avance del 23,33% conforme con lo programado. Aunque fue el único proceso que reportó de manera extemporánea la gestión en el aplicativo PAI; lo cual generó demoras en la elaboración y publicación del presente informe. Por lo tanto, se sugiere al proceso planificar sus acciones y formuladas las metas teniendo en cuenta las posibles deviaciones que se puedan presentar y que impidan su cumplimiento.

El proceso de Planificación de la conservación de la infraestructura liderado por la Subdirección de Planificación y de Conservación, logró un 13,51% de avance con respecto a la programación definida para el primer trimestre, por debajo de la programación del 25% definida para éste trimestre; ya que de las siete (07) acciones formuladas, sólo dos (02) acciones reportaron avance del 100% conforme con lo programado; es decir, que no se cumplió con la programación definida para este período a avaluar.

El proceso de Intervención de infraestructura liderado por la Subdirección de Intervención de la Infraestructura, logró un 13,38% de cumplimiento con respecto a la programación definida para el primer trimestre de las acciones formuladas, conforme con la meta anual planteada. Aunque la acción programada para iniciar su ejecución a partir del 01 de enero, no se gestionó: “Informes de la implementación de los Planes de Manejo de Tráfico”; debido a que su ponderación es baja del 6%, el incumplimiento no afecta de manera representativa el resultado de la gestión de este proceso.
Así mismo, las siguientes acciones aunque fueron reportadas por el proceso, al momento del seguimiento por parte del profesional de la Oficina Asesora de Planeación fueron devueltas al proceso, por inconsistencias en las evidencias presentadas con respecto a las definidas en la formulación y que no permiten identificar claramente el cumplimiento de éstas acciones; a la fecha el proceso no gestionó las observaciones realizadas por el profesional de la OAP; por lo tanto, se encuentran en estado “Devueltas” y su porcentaje asignado es de 0%:
· Realizar seguimiento mensual a la ejecución y avance de los segmentos a Intervenir 25.000 metros cuadrados de espacio público de la ciudad, Conservar 350 km-carril de la Malla Vial Urbana Local, Intermedia y Conservar 1 km-carril de la Malla Vial Urbana Arterial del Distrito Capital.
· Realizar seguimiento mensual a la ejecución y avance de los puntos de Bioingeniería asignados a la Gerencia de Infraestructura Rural.
· Realizar seguimiento mensual a la ejecución y avance de los segmentos asignados de Ruralidad a la Gerencia de Infraestructura Rural.
De las cuatro (04) estrategias planteadas por el proceso INFRA, la estrategia: “Fortalecer la gestión socioambiental y de Seguridad en la salud en el trabajo, en los frentes de obra que interviene la UAERMV”, contiene seis (06) acciones a cargo de su gestión por parte de la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad, cuya programación se cumplió conforme con lo planteado desde la etapa de formulada.

El proceso de Gestión jurídica liderado por la Oficina Jurídica, logró un 16,33% de avance con respecto a la programación definida para el primer trimestre, por debajo de la programación del 25% definida para este trimestre; ya que de las cinco (05) acciones formuladas, dos (02) acciones no reportaron gestión (0% de cumplimiento); es decir, que no se cumplió con la programación definida para este período a avaluar:
· Realizar 1 socialización semestral sobre la Política de prevención de daño antijurídico, incluir temática de Antifraude y Antisoborno.
· Revisar la totalidad de los conceptos del banco de conceptos jurídicos publicado en la página de intranet, verificando la normatividad y jurisprudencia vigente.
El proceso de Control disciplinario interno liderado por la Oficina de control disciplinario interno, logró un avance del 16,67% con respecto a la programación definida para el primer trimestre de las acciones formuladas, conforme con la meta anual planteada.
La acción “Realizar capacitaciones e Interiorización en materia disciplinaria” no reportó avance, ya que se programó su ejecución a partir del segundo semestre, aunque la fecha de inicio definida es del 01 de enero, lo cual no es consistente; por lo tanto, en el resultado calculado se tuvo en cuenta 0% de avance.

A continuación, se presenta el porcentaje de avance del Plan De Acción Institucional PAI 2025 del primer trimestre (01 de enero a 31 de marzo), por dependencia:
 
[bookmark: _Toc196730820]Tabla 3. Avance de ejecución Plan de acción por dependencia
	ACUMULADO 2025
	% DE CUMPLIMIENTO/ÁREA

	25,0%
	Dirección General

	20,0%
	Gerencia Administrativa y Financiera

	16,3%
	Gerencia de Contratación

	25,0%
	Gerencia de Maquinaria y Equipos

	25,0%
	Gerencia de Producción

	6,3%
	Gerencia para el Desarrollo, la Calidad y la Innovación

	19,4%
	Oficina Asesora de Planeación

	16,7%
	Oficina de Control Disciplinario Interno

	23,9%
	Oficina de Control Interno

	34,7%
	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad

	23,3%
	Oficina de Tecnologías de la Información

	16,3%
	Oficina Jurídica

	9,5%
	Subdirección de Intervención de la Infraestructura

	13,5%
	Subdirección de Planificación y de Conservación




[bookmark: _Toc111731180][bookmark: _Toc127352866][bookmark: _Toc196730789][bookmark: _Toc45894525]2.2. GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

Ejecución Presupuestal 	Comment by Natalia Norato Mora: @Jenny Andrea Ausique Pedroza  Por favor colocar tu parte para el informe de avance  de políticas de gestión,  1er trimestre 2025 máximo 2 hojas  	Comment by Jenny Andrea Ausique Pedroza: Actualizado

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) inició la vigencia 2025 con una apropiación presupuestal de $242.160 millones de pesos. El 79% que corresponde a $191.599 millones se destinó a gastos de inversión, mientras que el 21% por $50.561 millones se asignó a gastos de funcionamiento.
A continuación, se presenta la ejecución (Compromisos y Giros) de los 5 proyectos de inversión formulados en el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura:


[bookmark: _Toc196730821]Tabla 4. Compromisos y Giros de los 5 proyectos de inversión
	Ítem
	Apropiación Disponible
	Compromisos 
	% Compromisos
	Giros
	% Giros

	Inversión
	191.599
	24.981
	13%
	5.564
	3%

	8081 - “Conservación de la red vial y red de Ciclo infraestructura de Bogotá D.C.”. 
	146.431
	15.048
	10%
	3.777
	3%

	8055 – “Conservación de la red de infraestructura peatonal en Bogotá D.C.”.
	7.300
	1.057
	14%
	26
	0,4%

	 8095 – “Fortalecimiento de la gestión institucional de la UAERMV de Bogotá D.C.”.
	29.500
	7.120
	24%
	822
	3%

	 8089 – “Fortalecimiento de los Componentes tecnológicos para garantizar la demanda en la operación de la UAERMV de Bogotá D.C.”. 
	8.057
	1.755
	22%
	938
	12%

	8208: Proyecto Fortalecimiento de la atención y participación ciudadana con enfoques de género, diferencial y territorial en Bogotá D.C.
	311
	1
	0,3%
	1
	0,3%


Cifras en millones de pesos a 31 de marzo de 2025 Fuente: Bogdata
Reservas presupuestales:

La entidad inició el 2025 con reservas presupuestales constituidas por $ 71.747 millones. A corte 31 de marzo, se tramitaron anulaciones por $ 62 millones (0,1%) y se giraron $ 36.514 millones (51%) respecto al valor neto de la reserva. La siguiente tabla muestra la relación reserva-giros por cada proyecto y funcionamiento:
reserva-giros por cada proyecto y funcionamiento

[bookmark: _Toc196730822]Tabla 5. Relación reserva-giros por cada proyecto y funcionamiento 
	PROYECTO
	Reservas Constituidas
	 Anulaciones 
	 Reserva Neta 
	  Giros 
	 % Total     Giros  
	 Sin Ejecutar 
	 % Sin Ejecutar  

	7858 - Conservación de la malla vial distrital y cicloinfraestructura de Bogotá
	17.853
	50
	17.803
	5.590
	31%
	12.213
	69%

	7903 - Apoyo a la Adecuación y Conservación del Espacio Público
	2
	 
	2
	2
	100%
	 
	0%

	7859 - Fortalecimiento Institucional
	52
	5
	47
	9
	20%
	37
	80%

	7860 - Fortalecimiento de los componentes de TI para la transformación digital
	149
	 
	149
	126
	85%
	22
	15%

	8081 - “Conservación de la red vial y red de Ciclo infraestructura de Bogotá D.C.”. 
	41.952
	 
	41.952
	23.873
	57%
	18.079
	43%

	8055 – “Conservación de la red de infraestructura peatonal en Bogotá D.C.”.
	266
	 
	266
	90
	34%
	176
	66%

	 8095 – “Fortalecimiento de la gestión institucional de la UAERMV de Bogotá D.C.”.
	8.126
	7
	8.119
	4.784
	59%
	3.335
	41%

	 8089 – “Fortalecimiento de los Componentes tecnológicos para garantizar la demanda en la operación de la UAERMV de Bogotá D.C.”. 
	1.151
	 
	1.151
	774
	67%
	377
	33%

	8208: Proyecto Fortalecimiento de la atención y participación ciudadana con enfoques de género, diferencial y territorial en Bogotá D.C.
	139
	 
	139
	124
	89%
	15
	11%

	Funcionamiento 
	2.056
	 
	2.056
	1.142
	56%
	914
	44%

	 
	71.747
	62
	71.684
	36.514
	51%
	35.170
	49%


Cifras en millones de pesos a 31 de marzo de 2025 Fuente: Bogdata
Pasivos Exigibles:

La UAERMV cuenta con pasivos exigibles programados por valor de $6.605 millones, del proyecto 8081. A 31 de marzo no se registran compromisos respecto a la apropiación vigente:   

	Proyecto
	 Pasivos Programados
	Compromisos 
	% Compromisos 
	Giros
	%Giros

	8081 (115)
	6.605
	 
	0,0%
	 
	0,0%

	Total Inversión
	6.605
	 
	0,0%
	 
	0,0%


Cifras en millones de pesos a 31 de marzo de 2025 Fuente: Bogdata

En la siguiente tabla se observa el comportamiento histórico de los pasivos exigibles.

[bookmark: _Toc196730823]Tabla 6. Histórico de los pasivos exigibles
	Pasivos Exigibles - Histórico
	$ 8.361
	          100%

	 
	 
	 

	Valor Pasivos Pagados 
	0
	0%

	Valor Pasivos Anulados 
	416
	35%

	Pasivos por gestionar en 2025 
	765
	65%

	 
	1.181
	100%

	 
	 
	 

	 Pasivos en proceso Sancionatorio 
	526
	7%

	 Pasivos en instancia judicial 
	6.654
	93%

	 
	7.180
	100%


Cifras en millones de pesos a 31 de marzo de 202 Fuente: Equipo de seguimiento a Pasivos UAERMV

El valor de los Pasivos Exigibles ejecutado (anulado) en la vigencia 2025, corresponde al 35% respecto a los pasivos a cargo de los proyectos de inversión. Por otra parte, los pasivos en proceso sancionatorio e instancia judicial ascienden a $ 7.180 millones de pesos. 
   



[bookmark: _Toc196730790]2.3. COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

Plan Anual de Adquisiciones (PAA): 

Respecto al Plan Anual de Adquisiciones 2025, que fue elaborado en el mes de enero y aprobado por el Comité de Contratación de la UMV el 30 de enero, con su debida publicación en la plataforma del Sistema SECOP II y en la Página Web de la Entidad, en cumplimiento de la normatividad vigente. Este plan refleja la totalidad de las necesidades a contratar de bienes, obras y servicios para la atención de la misionalidad y el funcionamiento de la UMV, siendo este una herramienta de comunicación para informar a los posibles proveedores y contratistas de los requerimientos de contratación de la Entidad, reportando no sólo la necesidad, sino también la fecha probable de la contratación, las características de los productos o servicios a contratar, el valor estimado o el monto y la modalidad por la que se adelantará el proceso de contratación.  

Entorno a la publicación del Plan de Anual de Adquisiciones como herramienta de información a los posibles proveedores y contratistas, en el sistema Secop y en la página Web de la Entidad, dado que por diversos factores las condiciones inicialmente definidas para la contratación pueden sufrir modificaciones, ya sea por cambios o adiciones en los productos o servicios a adquirir, en el objeto, en la modalidad de contratación, en la fecha en que se requiere contratar o en la distribución de los recursos, situaciones que deben reflejarse en el plan, presentándose un total de quince (15) solicitudes de modificación finalizando con la publicación de tres (3) modificaciones, terminando a 31 de marzo de 2025 en la versión cuatro (4), que fueron presentadas y aprobadas por el Comité de Contratación.
   
Con relación al seguimiento al cumplimiento del PAA, en el primer trimestre de 2025, se tenían programados para su publicación, un total de veinte (20) procesos de contratación, quince (15) de ellos asociados a las áreas misionales, incluyendo cinco (5) procesos de regalías y cinco (5) de funcionamiento, alcanzando la publicación y suscripción de once (11) procesos, siete (7) procesos quedaron en la etapa de publicación y dos (2) procesos fueron declarados desiertos, pro lo que se puede decir que en este período se logró e 100% de la programación establecida para este período.

Programa Anual Mensualizado de Caja PAC: 

En el primer trimestre se alcanzó una medición del 67.68% en la gestión de la ejecución del PAC programado para dicho período, con una desviación del 32.32% en la administración/proyecto de los recursos requeridos para el pago de los compromisos suscritos en la vigencia, con la previa programación de los supervisores de los contratos, con un rango de gestión mejorable. Para el caso del PAC de reserva, en la programación de la administración/ proyección de los recursos se alcanzó una ejecución del 82.02% en el trimestre, con una desviación de 17.98%, con un rango de gestión apropiado.

[bookmark: _Toc196730824]Tabla 7. Avance PAC vigencia
	VIGENCIA

	AVANCE VIGENCIA PRESUPUESTAL A MARZO DE 2025

	PRESUPUESTO
	EJECUTADO A MARZO 2025
	NO EJECUTADO
	% EJECUCION

	18,540,694,268.00
	12,547,524,742.00
	5,993,169,526
	67.68%


Millones de pesos Fuente: Tesorería UAERMV

[bookmark: _Toc196730825]Tabla 8.  Avance PAC reserva
	RESERVA

	AVANCE VIGENCIA PRESUPUESTAL A MARZO DE 2025

	PRESUPUESTO
	EJECUTADO A MARZO 2025
	NO EJECUTADO
	% EJECUCION

	44,520,234,891.00
	36,514,319,801.00
	8,005,915,090.00
	82.02%


Fuente: Tesorería UAERMV



En este período en la ejecución del PAC programado para la vigencia alcanzó un 67.68%, que aunque la medición se ubica en un rango de gestión mejorable, es más alta que la registrada en la vigencia anterior para este mismo trimestre, sobrepasando en 19.68% la medición alcanzada en 2024, logrando una mejora en la gestión del indicador que en la vigencia anterior se encontraba en un rango de gestión deficiente, por lo que se puede establecer que en este trimestre se ha logrado un más alto cumplimiento de la proyección de los pagos de los compromisos previamente contraídos para la adquisición de los bienes, obras y servicios, con la presentación de la totalidad de los requisitos establecidos para la validación y aprobación para la ordenación de estos pagos programados.

Se debe resaltar que el incremento en la medición de la ejecución del PAC de la vigencia en este período logró superar en casi un 20% al registrado para el mismo trimestre en la anterior vigencia, esto relacionado con el mejoramiento en la programación de las cuentas por pagar -CXP y la implementación de la Cuenta Única Distrital – CUD, lo que hace más restrictivo el cumplimiento de las fechas de programación de los pagos y su cargue en la plataforma de la SDH, lo que ha permitido mejorar la eficacia en la ejecución del PAC en este primer trimestre de 2025.    

En la programación del PAC de reserva para en el primer trimestre de 2025, se observa un incrementó en la medición del 1.18% a la alcanzada en la vigencia anterior, con un rango de gestión apropiado en la medición de la ejecución de la programación de reserva, esta situación se presenta dado que en el primer trimestre los esfuerzos se orientan a hacer uso de los recursos de la reserva para cumplir el pago de los compromisos que no fueron utilizados en la vigencia, por lo que es normal que se presente un alto cumplimiento en este indicador.  

Ejercicio Contractual: 

En el primer trimestre de 2025, en el seguimiento a la programación reflejada en el plan Anual de Adquisiciones y en concreto a lo definido en los estudios del sector de los procesos contractuales para la adquisición de los bienes, obras y servicios, se aprobaron tres (3) modificaciones al plan de quince (15) solicitudes para cambios en la líneas de procesos publicadas en el PAA, presentadas por los Gerentes de Proyecto y/o los Ordenadores del Gasto, que pudieron afectar la fecha de publicación, la modalidad de selección, el objeto a contratar o el monto presupuestal, que se encuentran debidamente publicadas en el Sistema Secop II y en la página Web de la Entidad, finalizando en la versión número cuatro (4). 

En este mismo sentido, en el seguimiento al Plan Anual de Adquisiciones de los veinte (20) procesos programados, a la fecha se suscribieron once (11) procesos, siete (7) quedaron en la etapa de publicación y dos (2) fueron declarados desiertos, correspondiendo a los proyectos de inversión, regalía y funcionamiento, no quedando procesos sin publicar o en la atención de las áreas generadoras de la necesidad, habiendo alcanzado la ejecución del 100% de la programación establecida en la versión número cuatro (4) del plan, siendo esta la última versión aprobada publicada a 28 de marzo de 2025.

3. [bookmark: _Toc111731181][bookmark: _Toc127352867][bookmark: _Toc196730791]DIMENSIÓN: GESTIÓN CON VALORES PARA RESULTADOS 

[bookmark: _Toc45894527][bookmark: _Toc111731182][bookmark: _Toc127352868][bookmark: _Toc196730792]3.1. FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS

Durante el periodo comprendido entre el primero (01) de enero y el treinta y uno (31) de marzo de 2025, se desarrollaron diversas actividades en el marco de esta política. A continuación, se presenta un resumen general del avance de las acciones incluidas en el Plan de Adecuación y Sostenibilidad.
Para la vigencia 2025, la entidad actualizó dicho plan, priorizando y articulando 46 actividades orientadas al fortalecimiento y sostenibilidad de las políticas de gestión institucional. De estas, se programaron 15,25 actividades para el primer trimestre.
Los líderes de cada política reportaron el siguiente estado de avance

[bookmark: _Toc111731197][bookmark: _Toc127352881][bookmark: _Toc159237697][bookmark: _Toc196730826]Tabla 9. Avance del Plan de adecuación y sostenibilidad 
	Dependencia / política de gestión 
	Programado
	Ejecutado
	Avance (%)
	Observaciones

	Oficina de Control Interno
	1
	1
	100%
	Cumplimiento total de lo programado.

	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	6
	5,5
	91,7%
	Buen nivel de ejecución; ligera diferencia en Participación Ciudadana (2,5 de 3).

	– Gestión Ambiental
	2
	2
	100%
	Cumplimiento total.

	– Participación Ciudadana
	3
	2,5
	83,3%
	Ejecución cercana a la meta.

	– Servicio al Ciudadano
	1
	1
	100%
	Cumplimiento total.

	Gerencia Administrativa y Financiera
	6,5
	7
	107,7%
	Sobre ejecución, especialmente en Gestión Documental.

	– Gestión Documental
	0,5
	1
	200%
	Se culmino el producto antes de lo previsto, en el primer trimestre 

	– Gestión del Talento Humano
	5
	5
	100%
	Cumplimiento total.

	– Integridad
	1
	1
	100%
	Cumplimiento total.

	Oficina Jurídica
	–
	–
	–
	No programó actividades en el trimestre.

	Oficina Asesora de Planeación
	1,75
	1,75
	100%
	Buen cumplimiento de lo programado.

	– Gestión del Conocimiento
	1
	1
	100%
	Cumplimiento total.

	– Planeación Institucional
	0,75
	0,75
	100%
	Cumplimiento total.

	 
	 
	 
	 
	


Fuente: Oficina Asesora de Planeación – 2025

De acuerdo con los resultados reportados, se evidencia un avance general del 100%, lo que refleja el cumplimiento pleno de las actividades programadas para el periodo evaluado.
Se destaca la Gerencia Administrativa y Financiera, que superó lo previsto con un cumplimiento del 107,7%, especialmente por la ejecución anticipada de la actualización de la Política de Gestión Documental. Asimismo, las oficinas de Control Interno, Planeación, y todas las líneas de acción de la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad alcanzaron o estuvieron muy cerca de cumplir la totalidad de lo programado, evidenciando una adecuada planeación, seguimiento y compromiso institucional.
Por otra parte, la Oficina Jurídica, la Gerencia de Contratación y algunas líneas específicas de la Oficina Asesora de Planeación (como Transparencia, Seguimiento y Evaluación del Desempeño Institucional) no programaron actividades para el trimestre, lo cual puede responder a decisiones de calendarización que contemplan acciones en trimestres posteriores o a ajustes pendientes en la planeación.
La Oficina Asesora de Planeación realizó el seguimiento al Plan de Adecuación correspondiente al primer trimestre. Como parte de esta labor, se enviaron observaciones detalladas a cada líder de política a través de correo institucional.
Preparación FURAG En cumplimiento de la Circular No. 001 de 2025 emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), la entidad inició el proceso de coordinación y alistamiento para el reporte del Formulario Único de Reporte de Avance a la Gestión (FURAG) correspondiente a la vigencia 2024, conforme al cronograma establecido por el DAFP.
Actualización Documental
En el marco de la implementación de una cultura de mejoramiento continuo, se revisó la vigencia y pertinencia del acervo documental institucional. A corte del 30 de marzo de 2025, se gestionó la actualización de 75 documentos, distribuidos de la siguiente manera:

[bookmark: _Toc61859166][bookmark: _Toc111731205][bookmark: _Toc127352893][bookmark: _Toc196730827]Tabla 10. Numero de documentación revisada y aprobadas
	TIPO DOCUMENTO
	NUMERO

	Documento Externo
	2

	Documento Interno
	12

	Formato
	43

	Instructivo
	2

	Manual
	3

	Plan
	8

	Procedimiento
	5

	Protocolo
	1

	Total general
	76


Fuente- Elaboración Proceso de DES
[bookmark: _Toc45894528]
[bookmark: _Toc111731183][bookmark: _Toc127352869][bookmark: _Toc196730793]3.2. GOBIERNO DIGITAL

A continuación, se relaciona de manera general los logros obtenidos de la Política de Gobierno Digital, durante el período comprendido entre el primero (01) de enero al treinta y uno (31) de marzo del 2025.

Gobierno y Gestión de TI
· Avance significativo en la revisión y documentación de la situación actual de TI de la entidad. Esto incluyó el análisis de las capacidades, sistemas, procesos y la gobernanza de Tecnologías de la Información dentro de la organización. 
· Identificación de brechas en comparación con los requisitos del Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial. Se planificó la comparación de la situación actual de TI con los marcos de referencia MAE, MGGTI y MGPTI para identificar áreas de mejora y cumplimiento. 
· Cumplimiento de la Circular 007 de la Alta Consejería Distrital. Se realizaron mesas de trabajo y generación de material requerido para dar cumplimiento, donde se revisó y documentó los lineamientos establecidos en la actualización del PETI.
· Formalización y Actualización del PETI. Se trabajo en la formalización de la actualización del PETI 2025 con el CIGD (Comité Institucional de Gestión y Desempeño).

Sistemas de Información  
· Se garantizó el soporte operativo de los sistemas institucionales durante el periodo crítico de cierre de contratos de la vigencia anterior y el inicio del proceso de contratación para 2025, asegurando la continuidad de la misionalidad y la ejecución oportuna de los procesos contractuales.

· Se dio inicio al Proyecto Sigma 2025, logrando la implementación de siete nuevas funcionalidades clave que fortalecen la gestión operativa y analítica del sistema:

· RQ6: Carga de datos sobre fallas en superficie rígida.
· RQ14: Mejoras en la ficha de cierre con opción de exportación.
· RQ17: Visualización tipo semáforo en la lista de informes diarios.
· RQ26: Optimización del módulo "Gestionar Reserva".
· RQ27: Nuevos formularios de captura para OSCS - GASA (Fase 2).
· RQ34: Configuración de servicios del Convenio 01 EAB-UMV.


· Se inició el Proyecto Orfeo 2025, implementando dos nuevas funcionalidades orientadas a la eficiencia documental y trazabilidad:
· Aprobaciones para el inventario documental.
· Módulo de conteo de firmas electrónicas.
 
Servicios Tecnológicos
· Se garantizó una alta disponibilidad en los servicios tecnológicos misionales y operativos de la UAERMV, alcanzando un nivel superior al 99.8%.
· Se avanzó significativamente en la elaboración de los documentos requeridos para la contratación de nuevas herramientas tecnológicas, incluyendo soluciones de virtualización (VMware), equipos de cómputo y de impresión en modalidad de renta, dotación tecnológica para la Sala de Obras y licencias de diseño. Estos procesos ya iniciaron su fase contractual.
· Se concretó la contratación de los servicios de Oracle Cloud, asegurando la continuidad y estabilidad de los servicios misionales de la Entidad.
· Se ejecutaron las actividades de instalación y configuración de equipos de redes inalámbricas seguras tipo outdoor para la sede administrativa de la UAERMV, fortaleciendo la conectividad y seguridad de la red.
· Se llevó a cabo la actualización de los sistemas operativos de los portales web institucionales, cerrando brechas de seguridad y mejorando la protección ante posibles vulnerabilidades.
· Se avanzó de manera efectiva en la ejecución de los planes de mejora definidos para el área de infraestructura tecnológica.
· Se completó la instalación física del Datacenter móvil en la sede de producción, fortaleciendo la seguridad y disponibilidad de los equipos de infraestructura crítica de la UAERMV.
· Se implementó una infraestructura de pruebas en la región Colombia de Oracle Cloud, como parte del plan de migración desde la región de Ashburn (EE. UU.). Esta migración permitirá mejoras significativas en velocidad y accesibilidad a las aplicaciones misionales.

[bookmark: _Toc196730794]3.3 SEGURIDAD DIGITAL

A continuación, se menciona de manera general los logros obtenidos de la Política de Seguridad Digital, durante el período comprendido entre el primero (01) de enero al treinta (31) de marzo del 2025. 
 
· Formalización y actualización de documentos clave: Se trabajó en la formalización de la actualización 2025 del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI) y del Plan de Seguridad de la Información (PESI). También se entregó y se está formalizando la actualización de la matriz de riesgos. Además, se ajustaron varios documentos como la Declaración de Confidencialidad UMV Versión 2, el Nuevo Formato Activos de Apoyo EGTI-FM-0XX, las Políticas de Seguridad de Gestión de Activos de Información, el Manual Política de Administración del Riesgo Código DES-MA-002 Versión 1, el formato DES-FM-018 Mapa de Riesgos de Proceso y las Políticas de Navegación en Internet (EGTI-DI-008-V3).
· Gestión de Riesgos de Seguridad Digital: Se desarrollaron actividades de identificación y definición de controles para los riesgos de seguridad digital. Se realizaron mesas de trabajo para la identificación de riesgos de seguridad digital, especialmente en la infraestructura, y se trabajó en la revisión de riesgos de procesos. 
· Atención de requerimientos y soporte: Se atendieron diversos requerimientos de la mesa de ayuda relacionados con la seguridad de la información, como la habilitación de puertos USB, la autorización para la instalación de software, el trámite de acceso a iCloud y ajustes a la Declaración de Confidencialidad.
· Monitoreo de riesgos: Se avanzó y finalizó la revisión del monitoreo de riesgos de los procesos de los trimestres correspondientes de 2024, realizando los reportes a los enlaces respectivos.

Continuidad de Negocio
· Avance significativo en la aprobación de Planes de Continuidad de Negocio (PCN).
· Planeación, ejecución y evaluación de una prueba de continuidad de negocio: Se planificó, ejecutó y evaluó una prueba de continuidad de negocio para el proceso de "Gestión Documental," específicamente en la "Ventanilla Única de Correspondencia". 
· Elaboración del informe de la prueba de continuidad de negocio: Se elaboró el informe de la prueba de la "Ventanilla Única de Correspondencia". Además, se realizó una sesión para presentar los resultados de la prueba a las partes interesadas y se enviaron los compromisos de mejora.
· Planeación y realización de sesiones de divulgación y capacitación en Continuidad de Negocio: Se planearon y realizaron sesiones de divulgación del Sistema de Continuidad de Negocio los días 6 y 7 de febrero de 2025. 
· Documentación de la metodología de evaluación de riesgos de interrupción: Se elaboró un documento con la metodología propuesta para la evaluación de riesgos de interrupción, el cual fue entregado para revisión y aprobación de la OTI.
· Realización de un diagnóstico de Continuidad de Negocio: Se realizó la recopilación de información y la elaboración del entregable correspondiente al diagnóstico de Continuidad de Negocio, alcanzando un avance del 100%.
· Desarrollo de un documento de nivel de madurez de continuidad de negocio: Se desarrollo el documento para evaluar el nivel de madurez de la continuidad de negocio de conformidad con el proyecto realizado en la vigencia 2024.

[bookmark: _Toc45894530][bookmark: _Toc111731185][bookmark: _Toc196730795] 	3.4. DEFENSA JURÍDICA

Con el fin de atender las acciones legales y constitucionales en las que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV actúa en calidad de demandante, demandado, víctima e interviniente; la Oficina Jurídica realizó el seguimiento continuo a los procesos extrajudiciales y judiciales que tiene a cargo, adelantando las tareas propias de defensa judicial y prevención del daño antijurídico, realizando entre otras las siguientes actuaciones: contestaciones de demandas, atención de las audiencias programadas, tutelas contestadas, recursos interpuestos en decisiones definitivas.

La defensa judicial que realiza el equipo jurídico evitó condenas a la Entidad en las acciones judiciales y constitucionales, logrando obtener 4 fallos favorables y ninguno desfavorable. Además, como se puede observar en la ilustración No 1, sobre el éxito procesal cuantitativo, este trimestre correspondió a 100%, superando al mínimo establecido en el Plan de Desarrollo del 83%. 


Base de la Consulta SIPROJ:
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[bookmark: _Toc196730835]Ilustración 2. Éxito Procesal Cuantitativo
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Fuente: SIPROJ.
 
El informe de éxito procesal cualitativo: Ilustración No 2 (Representa el valor de las pretensiones indexadas de los procesos que finalizaron con fallo a favor de las entidades del Distrito Capital, como proporción del valor total de las pretensiones de los procesos fallados en el periodo determinado para el reporte) concluye que el porcentaje de ahorro para la entidad fue igualmente del 100%.

[bookmark: _Toc196730836]Ilustración 3. Éxito Procesal Cuantitativo
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Fuente: SIPROJ. 














[bookmark: _Toc196730837]Ilustración 4. Fallos por instancia de procesos terminados

[image: Tabla

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

Durante el primer trimestre de 2025, se dio la terminación de seis procesos, que en su totalidad arrojaron fallo favorable a la Entidad, es decir un 100% de favorabilidad a la entidad, tres de los cuales se llevaron hasta tercera instancia, dos a segunda y uno se falló en primera instancia.

[bookmark: _Toc45894531][bookmark: _Toc111731186][bookmark: _Toc127352871][bookmark: _Toc196730796]3.5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA

En este informe se presentan los avances en la política de participación ciudadana, destacando los espacios de participación realizados en colaboración con las entidades del Nodo Sector Movilidad. Además, se incluyen otras actividades complementarias que enriquecen el desarrollo de la participación desde un enfoquede género, diferencial y territorial.
 
[bookmark: _Toc196730828]Tabla 11. Espacios de participación ciudadana desarrollados en el I trimestre 2025

	Nombre espacio
	Espacios
	Asistentes
	Localidad
	PQRSDF
	Encuestas
	Modalidad
	Propio/
Articulación
	Fecha del espacio

	Rendición de cuentas de NODO
	1
	400 
	Distrital
	 
	N/A
	Virtual/ Presencial
	Articulado
	 
01/03/2025
 

	UMV al Barrio Sesión I
	1
	18
	Kennedy
	5
	18
	Presencial
	Propio
	 
29/03/2025

	Total
	2
	418
	 
	5
	18
	Presencial
	Articulado/
propio
	



Fuente: Cronograma de espacios de participación ciudadana 2025
 
Los espacios de participación de la UMV fomentan la inclusión y colaboración ciudadana para contribuir a una sociedad más justa y equitativa, así como a una entidad transparente en su gestión. Durante el primer trimestre, se realizaron dos (2) espacios de participación ciudadana y rendición de cuentas, con una asistencia de 418 ciudadanas y ciudadanos aproximadamente de diferentes rangos etarios. Estos espacios fueron implementados de manera presencial.
 
Mesa Técnica De Apoyo De Relacionamiento Con La Ciudadanía 2024
Durante el primer trimestre de 2025, se llevó a cabo la primera mesa de trabajo de relacionamiento, el 11 de febrero. En esta sesión, se socializó la estrategia de participación ciudadana de la UAERMV, denominada “Fortalecimiento de la atención y participación ciudadana con enfoque de género, diferencial y territorial en Bogotá D.C.”. Los aportes de los delegados enriquecieron la estrategia, y se programó una nueva reunión para mayo para abordar el cronograma de acciones y otros acuerdos.
 
Indicadores De Participación Ciudadana I Trimestre 2025
Durante la presente vigencia, se resalta la ejecución de los indicadores de gestión, los cuales registran un cumplimiento del 100%. En el primer trimestre, se desataca el desarrolló de dos espacios de participación, uno de gestión propia y uno articulado con otras entidades. Este resultado fortalece el compromiso institucional con la inclusión y el fomento del diálogo entre la entidad y la comunidad.
 
Indicador: Espacios de Participación Ciudadana ejecutados I Trimestre de 2025.
 
El cumplimiento del 100% en la ejecución de espacios de participación permite destacar:

· La realización de la rendición de cuentas en colaboración con el Nodo sector Movilidad.
· El inicio exitoso del primer ciclo de empoderamiento ciudadano “UMV al Barrio”, Sesión I, que contó con la activa participación de la comunidad de Kennedy, generando expectativa para el siguiente encuentro.

Resultado: (2 actividades ejecutadas / 2 actividades convocadas) * 100 = 100%.

 
Indicador: Satisfacción de Espacios de Participación Ciudadana.
 
Este indicador mide la satisfacción ciudadana, la cual es esencial porque permite evaluar no solo la aceptación de las actividades realizadas, sino también identificar áreas de mejora que fortalezcan la percepción ciudadana sobre los espacios de interacción. Este indicador refleja el esfuerzo por mantener altos estándares en la organización de los eventos y el compromiso con la retroalimentación constante para mejorar futuras interacciones. Resultado: 18 personas satisfechas / 18 personas encuestadas * 100 = 100%.
 
Indicador para medir la participación e incidencia ciudadana en la formulación de políticas, planes y proyectos de la entidad.
 
En el transcurso del trimestre, la UAERMV publicó dos documentos institucionales en su sitio web. Uno de ellos fue el Plan de Participación Ciudadana 2025, que se sometió a consulta ciudadana. Se recibieron 11 comentarios y aportes a través del correo electrónico participacionciudadana@umv.gov.co La UAERMV respondió individualmente a cada ciudadano, integrando sus contribuciones en la versión final del plan, elaborado en colaboración con la comunidad
 
Cabe resaltar que el objetivo del Plan de Participación Ciudadana es, “Promover espacios de participación ciudadana que contribuyan al posicionamiento de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial como una entidad líder en procesos de participación ciudadana incidente”. Este documento está disponible en la plataforma SISGESTION para consulta de las y los servidores de la entidad. Resultado: 11 comentarios ciudadanos/ 2 documentos publicados *100 = 100

Acciones De Participación Ciudadana y Control Social

Durante el primer trimestre, la UAERMV implementó una significativa jornada de sensibilización centrada en dos pilares fundamentales para la inclusión: el Diseño Universal y la Lengua de Señas Colombiana. La sesión dedicada al Diseño Universal tuvo como objetivo primordial alinear las acciones y la implementación de los espacios de participación ciudadana, los discursos de las y los gestores sociales con la comunidad y aspectos relacionados a rendición de cuentas con los principios de Diseño Universal. A través de la clarificación de conceptos clave, se buscó fortalecer las buenas prácticas inclusivas que la entidad promueve en todos sus ámbitos y espacios. 
 
En relación con la temática de Lengua de Señas Colombiana (LSC) se abordó profundizando en conocimientos específicos sobre discapacidad auditiva y la importancia de la comunicación inclusiva, así como en vocabulario especifico necesario para la atención de la población en la UAERMV.
 
Por otro lado, se desarrollaron acciones en lo concerniente a la socialización del Protocolo de atención de Manifestación y Protesta pacífica de la UMV, articulado con el área de comunicaciones se diseña una pieza publicitaria, además del diseño de un video explicativo del mismo. Estos serán socializados en los próximos meses con las y los colaboradores.
 
Cabe resaltar que, durante el primer trimestre de la presente vigencia, se aprobó el documento de la estrategia de participación ciudadana de la UAERMV, el cual se encuentra registrado en el sistema de gestión documental interno de la entidad." 
https://www.umv.gov.co/sisgestion2023/Documentos/ESTRATEGICO/SRPI/SRPI-DI-010_V1_Estrategia_para_fortalecer_y_promover_la_participacion_ciudadana_en_la_-_UAERMV.docx.

[bookmark: _Toc111731187][bookmark: _Toc196730797]3.6. SERVICIO AL CIUDADANO

A continuación, se presentan las principales actividades y avances desarrollados durante el primer trimestre de 2025, en el marco de la Política de Servicio a la Ciudadanía del Modelo Integrado de Planeación y Gestión: 
 
Encuestas de Satisfacción Ciudadana Durante el I trimestre se evaluó la satisfacción a la ciudadanía respecto a la atención brindada en el punto o canal de atención de la UAERMV, bajo una muestra de 279 encuestas y un 82% de satisfacción.
 
En el I trimestre se realizó seguimiento telefónico a las respuestas de PQRSFD que evalúa los criterios de coherencia, claridad, calidez y oportunidad de las respuestas emitidas por la entidad, bajo una muestra de 218 encuestas y un 73% de satisfacción.

Sistemas de información De conformidad con lo establecido en el Decreto 371 de 2010[1], se están registrando la totalidad de las peticiones ciudadanas que ingresan a la entidad a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te Escucha.  La UAERMV cuenta con el Sistema de Gestión Documental Orfeo, el cual se encuentra articulado con el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te Escucha, en tal sentido para el primer trimestre del año se registraron a través de la herramienta Orfeo Web Service 400 peticiones ciudadanas de las cuales 274 corresponden a Derecho de Petición de Interés General, 61 a Derecho de Petición de Interés Particular, 52 a Solicitud de Acceso a la Información, 10 a Reclamos y 3 a Solicitud de Copias.
 
Publicación de información La entidad mantiene actualizada la información a la ciudadanía a través del link de transparencia y acceso a la información pública https://www.umv.gov.co/portal/transparencia/, durante este trimestre se realizó la publicación en la página web de los siguientes informes: Informe PQRSFD IV Trimestre 2024, Informe solicitudes de acceso a la información IV trimestre 2024, Informe seguimiento telefónico a las respuestas PQRSFD IV Trimestre 2024, Informe resultados satisfacción IV trimestre 2024, informe gestión Defensor del Ciudadano II Semestre 2024 e informe buenas prácticas implementadas para mejorar la prestación del servicio vigencia 2024.
 
Canales de atención Para la recepción y trámite de requerimientos, conforme a los lineamientos emitidos, durante este trimestre se brindó atención en el canal presencial de la Sede Administrativa en horario de atención de lunes a viernes de 7:00 am a 4:30 pm jornada continua, se mantuvo la atención a través del canal telefónico y virtual (correo electrónico, chat virtual, Bogotá te Escucha y redes sociales). Estas y otras decisiones incentivaron a la ciudadanía a hacer uso de los canales virtuales, y a la entidad a ajustar el modelo de operación para responderles de manera efectiva, las estadísticas del proceso así lo demuestran.  De modo tal que, para el primer trimestre, el canal virtual / email registró un total de 1508 peticiones siendo el más utilizado por la ciudadanía.
 
Gestión de PQRSFD Durante el primer trimestre de 2025, se recibieron en total 1837 requerimientos, los cuales fueron gestionados de acuerdo a los lineamientos que rigen la materia, a la luz de lo estipulado la Ley 1755 de 2015, para lo cual el equipo de Servicio a la Ciudadanía emite alertas semanales de vencimiento a las PQRSFD (Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Felicitaciones y Denuncias) para cada área o dependencia de la UAERMV; esta práctica tiene como objetivo prevenir posibles retrasos en las respuestas a la ciudadanía y buscar continuamente la mejora en los tiempos de respuesta, lo que se evidencia en el comportamiento de los indicadores de las respuestas emitidas dentro de los tiempos reglamentados (15 días hábiles) correspondiente a 1193 peticiones de las cuales cuatro fueron respondidas fuera de los términos y (10 días hábiles) correspondiente a 83 peticiones de las cuales todas fueron respondidas dentro de los términos.
 
De conformidad con el Decreto 371 de 2010, se elaboraron y presentaron informes mensuales de PQRS a la Secretaría General y a la Veeduría Distrital, los cuales se cargaron y reportaron en la página de la Red Distrital de Quejas y Reclamos de la Veeduría Distrital correspondiente a los meses de diciembre 2024, enero y febrero de 2025.
 
Buenas prácticas La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, aúna sus esfuerzos para mejorar la calidad y accesibilidad a los servicios que se ofrecen, garantizar el acceso a la oferta institucional y los derechos de la ciudadanía.  A continuación, se presentan las buenas prácticas en materia del servicio a la ciudadanía desarrolladas por la UAERMV durante el primer trimestre del año:
 
Chat Virtual: Se brindó información y orientación en tiempo real a ciento doce (112) inquietudes presentadas por la ciudadanía, con un tiempo promedio de primera respuesta de 1 minuto 14 segundos, una duración promedio de atención por chat de 8 minutos 9 segundos y 8 calificaciones positivas.  Es importante mencionar que durante el primer trimestre se recepcionaron a través de este canal 36 peticiones.
 
Formación y Capacitación: Durante el I trimestre el equipo de trabajo de Servicio a la Ciudadanía asistió a la capacitación de Administradores, capacitación funcional y capacitación Reportes Bogotá te Escucha, las cuales fueron organizadas por la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
Botón agendamiento de cita presencial: Este botón se encuentra habilitado en la página web de la entidad, durante este trimestre dos (2) ciudadanos(as) agendaron su cita para recibir atención a través del canal presencial de Atención a la Ciudadanía.

Eventos convocados por Alcaldía Mayor de Bogotá: Durante el primer trimestre de 2025 se participó en la primera feria itinerante “Gobierno al Territorio" zona sur, de Sumapaz, Usme, Ciudad Bolívar, Bosa, Tunjuelito y Rafael Uribe Uribe, en este espacio se brindó atención, orientación e información a la ciudadanía sobre la misionalidad de la Entidad, canales de atención y la figura del Defensor de la Ciudadanía, a esta carpa acudieron 3 personas y se recibieron 3 PQRSFD.

Asimismo, se participó en la feria “Movilidad al Barrio” localidad Tunjuelito, presentando las acciones que desarrollan las entidades del sector en la localidad y se brindó información sobre la oferta de servicios, a esta carpa acudieron xx personas y no se recibieron peticiones. 

Campaña Ranking de las Respuestas Oportunas a las PQRSFD: Como parte de la mejora continua en la gestión de peticiones, el componente de Servicio a la Ciudadanía en articulación con el área de comunicaciones de la Entidad, realizó campaña del ranking de respuestas oportunas a las PQRSFD II Semestre 2024, resultado que fue publicado  a través de la intranet, pantallas de tv de la entidad y correo laumvteinforma, destacando a las dependencias que respondieron las peticiones con oportunidad, e invitando a las demás dependencias a hacer parte del pódium de respuestas oportunas. 

[bookmark: _Toc111731188][bookmark: _Toc127352872][bookmark: _Toc196730798]3.7. COMPONENTE GESTIÓN AMBIENTAL 

En cumplimiento de su Política de Gestión Ambiental y de conformidad con la Resolución 3179 de 2023, la UAERMV ha adelantado diversas acciones orientadas a garantizar un desarrollo sostenible en la ejecución de sus actividades misionales. Estas iniciativas buscan prevenir, mitigar y reducir los impactos ambientales negativos, cumpliendo con la normativa vigente y fortaleciendo el compromiso institucional con la ecoeficiencia.

Política ambiental institucional La entidad reafirma su compromiso con el desarrollo ambientalmente responsable mediante una política orientada a prevenir y reducir la contaminación generada por sus actividades. Esta política promueve la innovación y la sostenibilidad, el cumplimiento normativo y la mejora continua del desempeño institucional.
Seguimiento y mejora del desempeño ambiental Durante el primer trimestre de 2025, se implementaron acciones de autocontrol y seguimiento mensual sobre el consumo de agua, energía y la gestión de residuos. Estos resultados fueron presentados al Comité Técnico Operativo de Apoyo Ambiental, permitiendo identificar oportunidades de mejora y adoptar medidas correctivas.
· Desempeño satisfactorio: Se cumplieron las metas de aprovechamiento de residuos y eficiencia energética en la sede administrativa.
· Área de mejora: El consumo energético en otras unidades operativas fue deficiente, por lo que se definió una acción de mejora para su seguimiento.

Gestión de impactos ambientales significativos Según la matriz institucional de evaluación de impactos, el principal impacto identificado es la contaminación del suelo por manejo inadecuado de residuos. Para su control, se llevaron a cabo las siguientes acciones:
· Manejo responsable de 3.950 kg de residuos aprovechables (Contrato 654 de 2023).
· Gestión adecuada de 4.826 kg de residuos peligrosos (Contrato 469 de 2024).
· Inspección mensual de segregación de residuos.
· Divulgación mensual sobre manejo de sustancias peligrosas.
· Verificación de buenas prácticas ambientales mediante el formato GAM-FM-012.
· Sensibilización a 103 funcionarios y contratistas sobre prevención de accidentes ambientales (derrames de hidrocarburos).

Acciones de formación y cultura ambiental Con el propósito de fortalecer la cultura ambiental institucional, se llevaron a cabo actividades de sensibilización dirigidas a los colaboradores de la entidad:
· Promoción del uso racional de agua, energía y papel; y abandono del plástico de un solo uso (163 participantes).
· Jornadas lúdico-pedagógicas sobre el cuidado de instalaciones, separación adecuada de residuos, trampa de grasas, manejo de AVU, RCD y RAEE, difusión de la política ambiental y los ODS (111 participantes).
· Capacitación en separación de residuos con código de colores, incluyendo residuos peligrosos – RESPEL, dirigida al personal de servicios generales (57 participantes).
· Fomento de movilidad sostenible, mediante el uso de bicicleta, eco-conducción y transporte de bajo impacto (75 participantes).

Comunicación, reporte y cumplimiento normativo Otras acciones relevantes en materia de evaluación, reporte y cumplimiento fueron:
· Sensibilización ambiental a 536 colaboradores (presencial y virtual).
· Publicación de la infografía “UMV Sostenible – Consumo Responsable” en el micrositio web de sostenibilidad.
· Presentación de informes sobre residuos de construcción y demolición ante la CAR.
· Campaña para eliminar plásticos de un solo uso.
· Realización de un simulacro para derrames de hidrocarburos.
· Concertación del Plan Institucional de Gestión Ambiental con la Secretaría Distrital de Ambiente.
· Reportes en el aplicativo web de la autoridad ambiental.

4. [bookmark: _Toc45894533][bookmark: _Toc111731189][bookmark: _Toc127352873][bookmark: _Toc196730799][bookmark: _Toc45894534]DIMENSIÓN EVALUACIÓN DE RESULTADOS	Comment by Natalia Norato Mora: @Erika Andrea Munoz Orjuela @Juan Hernando Lizarazo Jara  Por favor colocar tu parte para el informe de avance  de políticas de gestión, política planeación institucional 1er trimestre 2025 máximo 2 hojas  

[bookmark: _Toc111731190][bookmark: _Toc127352874][bookmark: _Toc196730800]4.1. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

En pro de seguir avanzando con la implementación de la dimensión de evaluación para resultados, se listan las principales acciones realizadas en el primer trimestre de la vigencia 2024:

· En sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la UAERMV realizada en enero de 2025 se presentó seguimiento de ejecución de metas y ejecución presupuestal, generando alarmas tempranas a los Gerentes de Proyectos de inversión.

· Indicadores de Gestión de la UMV Actualmente, el análisis de los indicadores de gestión se hace con base en el mapa de procesos de la entidad, este cuenta con veinte (20) procesos y cincuenta y tres (53) indicadores registrados, sobre los cuales se hace monitoreo trimestral y se elabora un informe.  

La Unidad cuenta con un enfoque por procesos que permite articular la gestión de los procesos buscando la satisfacción de las partes interesadas, mediante la prestación de los productos y servicios dispuestos por la entidad. La interacción de los procesos se presenta en el siguiente mapa:
 
[bookmark: _Toc196730838]Ilustración 5. Mapa de procesos UAERMV
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Fuente: UAERMV 
 
Con corte a 31 de marzo del 2025, se presenta la evaluación de la gestión de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial a través de una matriz de indicadores la cual, para este corte, está constituida por 41 ítems que dan cuenta del comportamiento de los procesos en aspectos críticos que resultan determinantes para el logro de los objetivos de estos. 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el procedimiento “DESI-PR-004-V9 Procedimiento Gestión y Seguimiento de Indicadores” en su numeral 8 se realizarán observaciones a los indicadores que se ubiquen en rangos de gestión mejorable y deficiente. 

[bookmark: _Toc196730829]Tabla 12. Indicadores de proceso con rango de gestión mejorable y deficiente
	CÓD. 
	INDICADOR  
	Variable 1 
	Variable 2 
	Resultado I trimestre 2025

	
	
	
	
	

	PCI-IND-004
	Priorización De La Ciclo infraestructura De Bogotá  
	2,41
	4
	69%

	GAM-IND-003
	Eficiencia En El Consumo De energía- Otras Unidades De Trabajo
	171680
	418
	410,72

	LMME-IND-002
	Porcentaje De Cumplimiento De Entregas De Vehículos , Maquinaria Y Equipos De La UMV
	108
	123
	88%

	INFRA-IND-001
	Cumplimiento De Metas De Intervención De vias
	43,47
	49,78
	87%

	GEFI-IND-003
	Ejecución Del Programa Anual Mensualizado De Caja - PAC Vigencia
	 $           12.547 
	 $           18.540 
	68%

	CEI-IND-001
	Cumplimiento Del Plan Anual De Auditorías
	25
	28
	89%

	CEI-IND-002
	Cumplimiento De Las Acciones Correctivas
	28
	33
	85%


Fuente. Reporte de Indicadores 1er Trimestre de 2025– UAERMV.
 
Se realizarán observaciones a los indicadores que se ubiquen en rangos de gestión mejorable y deficiente.

5. [bookmark: _Toc45894535][bookmark: _Toc111731191][bookmark: _Toc127352875][bookmark: _Toc196730801]DIMENSIÓN: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
[bookmark: _Toc111731192][bookmark: _Toc127352876][bookmark: _Toc45894536]
[bookmark: _Toc196730802]5.1 GESTIÓN DOCUMENTAL 

En el marco de implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, en especial de la Política de Gestión Documental, Programa de Gestión Documental y Plan Institucional de Archivos a continuación, se describen los principales avances de las actividades ejecutadas durante el primer trimestre 2025 así:
Se actualizó la Política Institucional de Gestión Documental, Programa de Gestión Documental, y Plan Institucional de Archivos acorde a la normatividad vigente, (Acuerdo 001 de 2024 Archivo General), recomendaciones emitidas por el Archivo Distrital, FURAG, y planes de mejoramientos internos los cuales fueron presentados y aprobados por el Comité Institucional el día 28 de marzo 2025 y posteriormente formalizados en el Sisgestión.
En lo referente a la actualización e implementación de los instrumentos archivísticos, se realizó una socialización el día 10 de abril de 2025 en relación al GDOC PR 002 Procedimiento administración de archivos de gestión y transferencias primarias dirigida a los enlaces de gestión documental de cada dependencia y/o proceso,  con el objetivo de brindar lineamientos para la elaboración y/o actualización de los inventarios documentales en el FUID primer cuatrimestre 2025 en cumplimiento a uno de los controles del mapa de riesgos del proceso de gestión documental, para su posterior publicación en el micrositio de gestión documental.
Adicionalmente y dando cumplimiento a una de las actividades del plan de acción del proceso GDOC, se actualizó el cronograma de actividades de la estrategia de comunicaciones para la presente vigencia, en lo concerniente con el tema de sensibilizaciones y divulgación de los procesos e instrumentos de la gestión documental.
Se avanzó en la formulación de los requerimientos para el proyecto Orfeo para la vigencia 2025 en cumplimiento con el Modelo de requisitos y necesidades de las dependencias.
Se adelantó la estructuración del proceso precontractual para la actualización de las TRD y Diagnostico Integral de archivos.
Se inició la estructuración del proceso para el traslado del archivo central, asi mismo se continuo con la consolidación de los inventarios documentales para el traslado. 
 Asi mismo, se adelantaron las actividades programadas en las estrategias del Sistema Integrado de Conservación, Plan de conservación documental acorde al cronograma de actividades establecido.
 
Se actualizó el cronograma de actividades previsto en el plan de acción del proyecto de inversión 8095 en lo relacionado con el componente de intervención de archivos de la gestión documental para la vigencia 2025.
 
Finalmente, acorde a los lineamientos de la Oficina Asesora de Planeación, se realizó el diligenciamiento de las preguntas asociadas a la política de Gestión Documental enmarcadas en el Formulario Único Reporte de Avances de la gestión FURAG vigencia 2024, documentando para cada respuesta las evidencias correspondientes
[bookmark: _Toc111731193][bookmark: _Toc127352877][bookmark: _Toc196730803]5.2 TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

En cumplimiento del principio de transparencia y del deber de publicación proactiva de información, durante el primer trimestre de 2025 la Unidad adelantó la divulgación de documentos estratégicos e institucionales de alto valor para la ciudadanía. En enero de 2025, se publicaron en el sitio web institucional los planes estratégicos, sectoriales e institucionales vigentes, entre ellos el Plan Estratégico Institucional 2024-2027, el Plan de Acción 2025 articulado al Decreto 612 de 2018, el Mapa de Riesgos Institucional actualizado, el Plan de Participación Ciudadana, el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI) y el Plan de Seguridad y Privacidad de la Información. Estos documentos fortalecen el acceso a la información pública y permiten a la ciudadanía conocer y hacer control social sobre la gestión de la entidad.
Adicionalmente, en ejercicio de la misión institucional y como parte del compromiso con la lucha contra la corrupción, se publicaron los segmentos o áreas de intervención prioritaria que la Unidad atenderá durante la vigencia, los cuales responden a su naturaleza misional y a las necesidades estratégicas identificadas. Esta acción no solo facilita el acceso abierto y oportuno a información relevante para la ciudadanía, sino que también contribuye a la construcción de una cultura de transparencia, participación y rendición de cuentas activa frente a los resultados de la gestión pública.

6. [bookmark: _Toc111731194][bookmark: _Toc127352878][bookmark: _Toc45894539][bookmark: _Toc196730804]DIMENSIÓN: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN 	Comment by Natalia Norato Mora: @Julio Cesar Guapacha Osorio  Por favor colocar tu parte para el informe de avance  de políticas de gestión, política gestión del conocimiento del 1er trimestre 2025 máximo 2 hojas  	Comment by Julio Cesar Guapacha Osorio: @Natalia Norato Mora  Se realiza reporte primer trimestre 2025 para la Política GESCO+I 
 
Desde la Oficina Asesora de Planeación de la UAERMV durante el primer trimestre 2025 se adelantaron las siguientes actividades:
 
1. Se realizó trámite de coordinación de la primera mesa de seguimiento para mejorar la implementación de la Política, el 21 de marzo de 2025 mediante acta de reunión con radicado 20251500100623 correspondiente a actividades del primer trimestre 2025, se desarrollaron los temas de alistamiento de evidencias para raporte FURAG 2025, alistamiento previo a reporte Índice de Innovación Pública IIP- 2025 Veeduría Distrital y plan de acción autodiagnóstico MIPG- 2024.

[bookmark: _Toc196730839]Ilustración 6. Mesa GESCO+I UAERMV primer trimestre 2025
[image: ]
Fuente: Oficina Asesora de Planeación 
 
2. Se remitió respuesta mediante comunicación de oficio 20251500028501 del 13 de marzo de 2025 respecto a la designación de enlace UAERMV responsable del reporte del Índice de Innovación Pública IIP-2025 medición (2023-2024) solicitado por la Veeduría Distrital de Bogotá. 
3. Coordinación, consolidación y reporte de respuestas en formulario FURAG con un total de 94 preguntas con sus respectivos soportes en relación con el avance de la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación en la UAERMV durante la vigencia 2024.  
4. La OAP de la AUERMV asistió al evento virtual 12 de marzo de 2025 sobre el “Lanzamiento de medición Índice de Innovación Pública 2025 Veeduría Distrital”
5. La OAP participo del evento presencial el 13 de marzo 2025 sobre “Inteligencia Artificial en la Administración Pública” y posterior realización del curso “Inteligencia Artificial en el Sector Público en Biz Nation”.

Por su parte, la Gerencia para del Desarrollo, la Calidad y la Innovación de la UAERMV , desde el proceso de Desarrollo Misional y Comercialización-DMIC, durante el primer trimestre 2025 mediante su indicador de gestión codificado  DMIC-IND-001-V2  “Seguimiento a los proyectos de innovación”, realizó el informe final de un proyecto de innovación misional, la divulgación y la socialización del proyecto de prefabricados de concreto + fresado, la socialización y divulgación del proyecto de bases no erodables, y las actas de constitución de los proyectos de Mapeo Móvil, mejoradores de adherencia para Mezcla Densa en Caliente -MDC, mezclas tibias y optimización de MF + fresado.
 
Lo anterior, relacionado en comunicación oficial mediante memorando interno Orfeo No. 20251210110533 y las evidencias suministradas por la Gerencia para el avance de los siguientes proyectos:
 
1. Bases no erodables, cuenta con soportes de divulgación en página web institucional, acta de socialización del 31-01-2025.pdf y presentación Bases no Erodables.pdf, publicación divulgación del proyecto de bases no erodables esta se encuentra en el siguiente link: https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2024/12/BaseNoErodables_final.pdf 
2. Concreto hidráulico con adición de fresado  con informe final firmado 16-01-2025 y formatos soporte de informes de ensayos con pruebas experimentales,  divulgación del proyecto de concreto hidráulico con adición de fresado esta se encuentra en el siguiente link:2024.-Evaluacion-tecnica-de-un-concreto-hidraulico-con-adicion-de-fresado-para-la-fabricacion-de.pdf
3.  Incorporación de asfaltos modificados con mejora de adherencia en la fabricación de las mezclas en caliente con formato diligenciado DMIC-FM-001-v1 Acta de constitución de proyecto radicado Orfeo 20251210006273 del 16-01-2025.
4. Optimización de mezclas asfálticas en frio con fresado, siguiendo los métodos de diseño Marshall modificado e inmersión compresión- El Marshall modificado garantiza resistencia mecánica ante cargas elevadas, El ensayo de inmersión-compresión evalúa la durabilidad frente a condiciones ambientales, especialmente el agua, con formato diligenciado DMIC-FM-001-v1 Acta de constitución de proyecto radicado Orfeo 20251210005033 del 14-01-2025.
5. Acompañamiento técnico a la implementación de mezclas asfálticas tibias en la UAERMV, con formato diligenciado DMIC-FM-001-v1 Acta de constitución de proyecto radicado Orfeo 20251210006763 del 16-01-2025.
6. Sistema de Mapeo Móvil (Evidencia formato diligenciado DMIC-FM-001-v1 con acta de constitución de proyecto radicado Orfeo 20241210305653 del 28-11-2024, cuyos tiempos de desarrollo del proyecto abordan el 1er trimestre 2025.
 
Es necesario aclarar que el Convenio Interadministrativo Especial de Cooperación en Ciencia, Tecnología e Innovación firmado entre la Universidad Distrital Francisco José de Caldas (UD) y la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) permitió el desarrollo del proyecto "Sistema de Mapeo Móvil para Entornos Viales". Este convenio, enmarcado en la convocatoria 890 de 2020 de Minciencias, tuvo como objetivo principal desarrollar un prototipo para la captura y procesamiento de información vial, integrando herramientas tecnológicas como sensores, GPS y software de inteligencia artificial. Este prototipo tiene como finalidad almacenar videos, obtenidos mediante recorridos en vehículo por diferentes vías de la ciudad, convertirlos en imágenes georreferenciadas, identificar el tipo de fallas presentes en dichas imágenes mediante redes neuronales artificiales (ANN), generar un índice cualitativo aproximado para cada falla e integrar esto con el Sistema de Información Geográfica Misional y de Apoyo (SIGMA) de la entidad. Durante la ejecución del convenio se lograron importantes avances en la evaluación del estado de pavimentos y su integración con SIGMA. Sin embargo, en algunos de los resultados obtenidos se evidenciaron oportunidades de mejora, particularmente en la identificación de fallas a través de la ANN. Por esta razón, se propone una fase II del proyecto, enfocada en mejorar este componente para garantizar una mayor precisión y eficiencia en la identificación de las fallas viales. Lo anterior, se propone realizar en tres etapas diferente:
 
1. Revisión y análisis de la información generada en la fase I del proyecto.
2.  Diseño de una propuesta técnica para actualizar y/u optimizar la red neuronal del sistema de acuerdo con lo encontrado en la etapa 1.
3.  Actualización de la red neuronal del sistema de mapeo móvil en caso de que la etapa 1 y 2 muestren la necesidad y la viabilidad técnica.

7. [bookmark: _Toc45894540][bookmark: _Toc111731195][bookmark: _Toc127352879][bookmark: _Toc196730805]DIMENSIÓN: CONTROL INTERNO

· Ambiente de Control.
 
Para asegurar un ambiente de control se debe disponer de las condiciones mínimas para el ejercicio del control interno. Esto se logra con el compromiso, liderazgo y lineamientos de la dirección y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, con el fin de implementar y fortalecer su Sistema de Control Interno.


[bookmark: _Toc111731208][bookmark: _Toc127352899][bookmark: _Toc196730830]Tabla 13. Gestión de los aspectos del ambiente de control
	Aspecto
	Gestión

	Instancia de coordinación de la Unidad
	Durante el primer trimestre del año 2025, el Comité Institucional de Gestión y Desempeño- CIGD sesionó en dos ocasiones, en las cuales se presentaron los siguientes temas:

· Resultados de la gestión del cuarto trimestre de 2024, así como la ejecución de metas y presupuesto correspondiente a dicho periodo.
· Aprobación de las herramientas de planeación y gestión de las políticas institucionales, en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) para la vigencia 2025.
· Presentación de las fichas verdes correspondientes al año 2025.
· Socialización del Programa de Gestión Documental (PGD), el Plan Institucional de Archivos (PINAR) y la Política Institucional de Gestión Documental.


Fuente- Elaboración Proceso de DES
 

· Evaluación de riesgo
 
Hace referencia al ejercicio efectuado bajo el liderazgo del equipo directivo y de todos los servidores de la entidad, que permite identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales.
 
[bookmark: _Toc111731209][bookmark: _Toc127352900][bookmark: _Toc196730831]Tabla 14. Gestión de los aspectos de evaluación de riesgo
	Aspecto
	Gestión

	Administración de Riesgos 
	La Oficina Asesora de Planeación, en el marco de la política DES-MA-002-V2 de Administración del Riesgo, realizó el monitoreo de segunda línea de defensa a los mapas de riesgos de los procesos, incluyendo los riesgos de gestión, corrupción, seguridad digital y LA/FT, correspondientes al cierre de la vigencia 2024.

Durante este ejercicio, se identificaron oportunidades de mejora en los aspectos evaluados. Las observaciones específicas y detalladas fueron enviadas por correo electrónico a cada uno de los procesos responsables.
Adicionalmente, se elaboró el informe “Monitoreo Mapas de Riesgo UAERMV – 3er cuatrimestre 2024”, el cual se encuentra disponible para consulta en la página web institucional. https://www.umv.gov.co/portal/informes-de-monitoreo/



Fuente- Elaboración Proceso de DES


· Información y comunicación 
 
Este componente permite utilizar la información de manera adecuada, y comunicarla por los medios y en los tiempos oportunos. Para su desarrollo se deben diseñar políticas, directrices y mecanismos de consecución, captura, procesamiento y generación de datos, dentro y alrededor de cada entidad, que satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la gestión administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada proceso sea adecuada a las necesidades específicas de los grupos de valor y grupos de interés.
 
[bookmark: _Toc111731210][bookmark: _Toc127352901][bookmark: _Toc196730832]      Tabla 15. Gestión de las actividades de Información y comunicaciones
	Aspecto
	Gestión

	Canales de comunicación internos
	Durante el primer trimestre del año, se realizó el diseño y publicación de 3 boletines internos, se publicaron 97 correos electrónicos con información de interés para aproximadamente 1.100 colaboradores y la intranet de la entidad tuvo 7.049 visitas en sus diferentes secciones.

	Canales de comunicación externos

	Durante el periodo de reporte se tuvieron 121.166 visitas a la página web, se publicaron igualmente 7 boletines de prensa y las cuentas de la UMV en Facebook, Instagram y TikTok reportaron un total 13.474 interacciones, se realizó la publicación de 428 mensajes y se evidenció un crecimiento de 602 usuarios nuevos.


Fuente- Elaboración Proceso de COM

· Actividades de monitoreo
 
Busca que la entidad haga seguimiento oportuno al estado de la gestión de los riesgos y los controles, esto se puede llevar a cabo a partir de dos tipos de evaluación: concurrente o autoevaluación y evaluación independiente
 
[bookmark: _Toc111731211][bookmark: _Toc127352902][bookmark: _Toc196730833]Tabla 16. Gestión de las actividades de monitoreo 
	Aspecto
	Gestión

	Evaluación Independiente 
	En el marco del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, realizado el 29 de enero de 2025, se socializaron los siguientes temas:
· El Plan Anual de Auditoría 2025, presentado para su aprobación.
· Los resultados de la ejecución del Plan Anual de Auditoría correspondiente a la vigencia 2024.
· Los resultados del seguimiento a los planes de mejoramiento. 


Fuente: Elaboración Proceso de DES
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